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nales del país donde se hubiere cometido el crimen. Se efectuará esta 
estradicion en virtud de la instancia que uno de los dos gobiernos di
rija al otro por la via diplomática. 

Art. 2." Los delitos por los cuales la estradicion deberá recipro-
famenté concederse son: 

1.° • El asesinato, el envenenamiento, el parricidio, el infanticidio, 
el aborto, el homicidio, la violación, y los atentados contra el pudor 
consumados ó intentados con violencia, ó'aquellos que hayan sido con
sumados ó intentado sin violencia tontra una persona de uno ú otro 
sexo menor de once años. 

2.° El incendio voluntario. 
3.° La sustracción fraudulenta cometida en via pública, ó de noche 

en casa habitada; la sustracción que sea ejecutada con violencia, con 
escalamiento ó con horadamiento ó fractura interior ó esterior; y en 
fin cualquiera sustracción imputada á criado ó dependiente asalariado. 

4.° La fabricación, introducción y espendicion de moneda falsa; la 
labricacion de los punzones ó sellos con que se contrastan el oro y la pla
ta, y la falsificación de los sellos del Estado y de toda clase de papel 
sellado. 

5.° La falsedad cometida en instrumentos públicos ó privados y en 
los de comercio; la falsificación de efectos públicos de cualquiera clase, 
y la de los billetes de Banco; el uso de estos documentos falsificados, 
esceptuándose siempre las falsedades cometidas en certificados, pasapor
tes y otros documentos cuando no se castigan con penas aflictivas ó in
famantes. 

6.° El falso testimonio y el soborno de testigos. 
7.° La sustracción cometida por depositarios constituidos por auto

ridad pública de los valores que por razón de su cargo se hallasen en su 
poder, y la efectuada por cajeros de establecimientos públicos y casas 
de comercio cuando sean castigados con penas aflictivas ó infamantes. 

8.° La quiebra fraudulenta. 
Art. 3.° Los documentos en que han de fundarse las demandas de 

estradicion son: 
1.° El auto de prisión espedido contra el reo, ó cualquier otro do

cumento que tenga al menos la misma fuerza que dicho auto y esprese 
igualmente la naturaleza y gravedad de los hechos denunciados y la 
disposición penal que les sea aplicable. 

2.° Las señas personales del encausado á fin ^ facilitar su busca y 
arresto. 

Art. 4." Todos los efectos que se hallen en poder de un procesa
do eu el acto de su arresto, se entregarán al tiempo de hacerse la estradi-


